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Jdencia Segunda de la Comisi6ñ Interministeria.l de la Adminis
< ración Institucional d~ ~rvicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer se 'Pub'l~ue y se cumpla en sus propios térmi
n06 el fallo de la sentencia dktada con fecha 9 de marzo de
19A', por la Sala de lo Conte;1cioso,Admin',;tralivo de la Audien
cia Nacional en e) recurso contenc;oso-adrninistrativo núme·
ro 14.282, promovido por don Hi.:ardo Gordejuela oell<8do, sobre
nombramiento de fU'1(':onario de carrera d-e la AISS. con efectos
de 1 de enero de 1982, C\lyo pronuncie.mien:o es del siguiente
tenor:

.JI'Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso administrativo interpuesto por don Ricardo Gorde
tuela Delgado. contra la resolución. dietada en repooición, de
30 de junio de 1002 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviemhre de 1001, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con
efecws de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme" derecho, en lo que' a la fecha de efec
tividad del ·nombramiento se refiere señalando que la que co
rresponde para todos los efeotos económicos v administrativos
es la de B de a,gosto de 19n, sin que hagamos expresa condena
€n COSta6 ...

Lo que digo a VV, JI.
Dios guarde a VV JI.
Madrid, 24 de julio de 1984,-EI Director general de la Fun

ción Púhlica, Vicepresidente segundo de la Comisión Jntermi
nisterial de la. AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. '"

RESOLUC¡ON de 24 de iulio de 1984, de lo Direc
ción General de lLI Función Pública, por la Que se
dí"pone el cumplimiento de la sentenc!a dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Marta Con
cepción Caray lbarreche.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de II de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), está" Dirección G<3neral de la Función Pública, Vioepre
sidencia Sep;unda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tradón Institucional de Servicios. Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer se publique y se cumple. en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada. COD f{"cha 9 de marzo de
1984, por le Sala de lo Contenci06o~Administrativode la Audien
cia NacionaL en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.278, promovido por doila Maria concepción Caray Jbarre
che, sobre nombramiento de funcionado de carrera de la AISS,
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento eS
del 6i~uiente tenor:

-Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
oontenciosoadminisrrativo interpuesto por doña María Concep
ción Caray lbarreche. contra la resolución. dictada en reposi·
ción, de 30 de junio de 1982, de! Director ¡¡eneral de la Función
Pública confirmatoria de la de 27 de noviembre de '1981, que
nombra-ha al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1002, la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho. en lo que a
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere seilalando
qUe la que corresponde para todos los efectOs econ6micos y ad·
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV, JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción públioo., Vicepresidente segundo de la Comisión Interml
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres. '"

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/00,665/1984, de ll6 de marzo, por la
que se dispone el cumpIímiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. dict'lda con fecha 21
de diciembre de 1983 en el recurso contencioso
administrativo Interpuesto por don Rafael Molino
Malina,

Excmo, Sr,: En el recurso contenclo~o-admlnistrativosegui
do en única instancia ante la SeCCión Tercera de ia Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don Ra
fael Malina Malina, quien postula por si mismo, y de ora,
como demandada, la Administración PUblica. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 23 de septiembre y 7 de diciembre

de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de
1983, cuya parte dispositiva es corno sigue:

..Fal1amos: Que desestimamos el prespnte recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dC'D Rafael Malina Molir:a
contra resoluciones del Ministerio de Defpnsa dE' 2.:1 de sE::pUem
bre y 7 dp. diciembre de hl82, que declararnos confurmes a
Derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
TPmitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofICIna
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo estahlecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Ad"lJinistrC::ltiva de 27
de dicie-ffiore de 1956, y en uso de las facultarles qUi:l me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio dI Defensa nu·
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se curnpla en SllS
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.-P. D., el Director genrral

de Personal! Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 111/00.820/1984. de 11 de abril, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23
de mayo de 1983. en el recurso contencioso admL
nistrativo interpuesto por don Jorge José Bello por
tela. Subteniente del Arma de Aviación del Cuerpo
de Suboficiales Especialistas de Fotografia y Car
tografia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una como demandante. don Jorge José
Bello Portela, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandad.., la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. oontra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de agosto y 12 de diciembre de 1980,
se ha dictado sentencia con fecha 23 de mayo de 1983, cuya
parte dispositiva -es como sigue:

-Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo Interpuesto por don Jorge José Bello Portela, Subte
niente del Arma de Aviación del Cuerpo de Suboficiales Espe
cialistas de Fotografia y Cartografía, oon destino en la Escuela
de Especialistas del Aire, en su propio nombre y derecho, sobre
rectificación de antigüedad en el empleo de Subteniente de
Aviación. rontra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de
agosto y 12 de diciembre de 1980, las que anulamos dejándolas
sin efecto como no ajustadas a Derecho, y debemos declarar
y declaramos que la antigüedad en el actual empleo del- cita
do recurrente es la de 1 de julio de 1980, sin expresa imposi
cIón de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de ia cual será
remitido en su momenw a la ofictna de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3,0 de la Orden del Ministerio d. Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E, muchos afias. ,
Madril, II de abril de 1984,-P. D" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés, .

Excmo, Sr, Teniente Ceneral Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMAL

ORDEN 11110083111984, de 13 de abril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencía de la
Audiencia Nacional, dictado con fecha 24 de octu
bre de lfJ83, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Garc!a Rufo, ex
Sargento provisional Profesional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
de. en única instancia ante h. Sección Quinta' de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una. como demandante, don Anto
nio Garcia Rufo, ex Sargento provisional. quien postula por si
mIsmo, y de otra, oomo demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendIda por el Abogado del Estado, contra
le resolución del Ministerio de Defensa de 27 de mayo y 25 de
agosto d 1981, se ha dictado sentencia ron fecha 24 de octubre
de 1983, cuya parte dispositiva es como sIgue:

-Fallamos, Que desestimamos el recurso Interpuesto por don
Antonio García Rufo, contra la re,10lucl6n del Ministario de De-
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lensa de ~ de mayo y 25 de agosto de 11181, resoluciones que
deéleramos conforme a Derecho, absolviendo a la Adminl3tra
ción de las peticiones que fueron formuladas contra la mis
ma y no hacemos declaración expresa sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia. tesl1monlo de la cual. ser'
remitido para su eJecución, junto con el expediente. a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguiadora de la Jurisdicción ContencioBo-Adminlstrativa de 27
de diciomhre de 11156, y en uso de ias facult~des que me con·
{¡ere el artículo 3.· de la Orden del Mimsterlo de Defensa níl'
mero 541 i982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos alloe.
Madrid 13 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Persunal, 'Federico Michavlla Pallarés.

Excmo S, Teniente General Jele del Estado Mayor del Efér·
cito .J L\.1EJ.

17842 ORDEN 47/1984. de 31 de julio, por la que se de
clara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Ar
madas, por un plazo máximo de cinco años, como
prototipo de autobastidor de 2.000 kgf de carga
útil máxima en camino, al vehiculo -L-407-D_, mo
tor OM-B18.960, alimentado por gasóleo, presenta
do por .comercial Mercedes Benz, S. A._.

La Dirección Generai de Annamento y MaterLaI (DGAM)
encomendó a la Subcomisión de Estudio de Prototipos de. Vehicu·
los la misión de elegir de entre los que fuesen presentados 'Por
las casas fabricantes a participar en el concurso público anun
ciado en el .Boletln Oficial del Estado_ nílmero 26, de 31 de
enero de 1983, un prototipo de autobaslldor de 2.000 kgf de carga
útil llNÍxima en camino.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las pruebas seda
ladas en el pliego de bases con 'Ios vehlculos presentados por
las dos firmas concursantes, .Motor Ibérica, S, A.-, Y .comer
cial Mercedes Beuz, S. A,-. elevó informe propuesta, que fue
aprobado en todas sus partes por la Dirección General de Ar.
mamento y Material, en el que se proponla como vehleulo mis
adecuado por sus caracterislicas, lJlantenimiento, seguridad en
la obtención y en la fabricación, nacionalización y precios, al
vehiculo .L-407-D_. motor OM-619.960, alimentado por gasóleo,
presentado por -Comercial Mercedes Benz, S, A." que corres
ponde al CH 5 bis del cuadro de unificación y tipificación de
vehiculos en las Fuerzas Armadas.

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en
reunión del dia 4 de julio de 1984, dispongo:

Se declara de necesaria unlIormidad en las Fuerzas Arma·
das, por un plazo máximo de cinco ados, como prototipo de
autobastidor de 2.000 kgf de carga íltll mixlma en camino,
al vehículo .L-407-D-, motor OM-819.960, alimentado por ga·
sóleo, presentado por .comercial Mercedes Benz, S. A.-.

Esta declaración comprende al prototipo de autobaslidor an
tes citado en las variantes y aplicaciones siguientes: Microbíl.
116 + 1 plazas), furgoneta (caja cerrada), plataforma (caja
ahierta), ambulancia, contraincendios y plataforma para grua,
con lo. equipos especiales y caractenst;cas particulares especl·
ficadas en los anexos A y B del pliego de bases por el que se
rige este concurso.

Madrid, 31 de julio de 1964.

SERRA SERRA

17843 ORDEN 48/1984, de 31 de julio. por la que se de
clara de nece.'laria uniformidad en la. Fuerza. Ar·
madas. por un plazo maximo de cinco añ08, como
prototipo de autobastidor de 2.000 Kgf de carga má
xima fuera de camino, al vehículo -Uro_, motor
-Perhins. 6.354.3, alimentado por gasóleo, presen
tado por -Uro Vehiculos Especiale., S. A.-.

La Dirección General de Armamento y Material (DGAM)
encomendó a la Subcomisión de Es~udio de Prototipos de Vehícu
los la misión de elegir de entre los que fuesen presentados por
las casas fabricantes a participar en el concurso público anun
ciado en el .BoleUn Oficial del Estado_ número 26, de 31 de
enero de 198.1, un prototipo de autobastidor de 2.000 kgl de carga
útil máxima fuera de camino-.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las. pruebas sella.
laclas en el pliego de bases con 'os vehiculos presentados por
·Uro Vehículos Especiales, S. A.•• única firma concursaote,
elevó informe-propuesta que fue aprobado en todas sus partes
por la Dirección General de Armamento y Material, en el que
se proponfa como vehlculo más adecuado por sus caracter(st!.
cas, mi:1ntr.:!nimiento, seguridad en la. obtención y en la fabrica
ción, nacionalización y precios. al vehículo -Uro-. motor -Per
kins- 6.354.3, alimentado por g a s Ó 1 e o, cala de velocidades
·Clark., serie 2IIIi V, que corresponde al CH 10 blB del cu..dro

de unlflcaclón y tipificación de vehiculos de laa Fuerzas Ar'
mada.s.. .

En AU virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en
reunión del dla 4 de julio de 1984, dispongo:

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Arma·
das por un plazo máximo de cinco ados, como prototipo de
aut~bastirlor de 2.000 kgf de carga íltlI máxima fuera de ca
mino al vehlculo -Uro-, motor .Perkins. 6.354.3, alimentedo
por gasóleo, caja de vAlocirlades .Clark., serie 285 V, presen
tado por .Uro Vehiculos E.peclales, S, A.-.

Esta declaración comprende al prototipo de autobaslldor
antes citado eIt las variantes y aplicaciones siguientes: Micro
büs !l6 + 1 pla.aB), transporte de carga general (costados fijos
o abatibles), plataforma para callón AA, furgón para transml·
siones, ambulancia cuatro camilla!, furgón-taller, contraincen
dios, cisterna, aljibe, volquete y pla,aforma para grúa, .con los
equipos especiales y características particulares espeCIficadas
en los anexos A -y B del pliego de bases por el que se 'Ige
este concurso. .

Madrid, 31 de julio de 1984.
SERRA SERRA

ORDEN 49/1984, de 31 de julio, por la que se des·
arrolla el régimen de ayudas para fomentar la cria
y educación de palomas mensajeras.

Publicado el Real Decreto 2571/1983, de 27 de septiembre
(.Boletln Oficial del Estado- número 235), por el que se regula
la tenencia y utilización de l.. paloma mensajera, y se la de·
clara de utlIldad pílbllca y de interés especial para la defensa
nacional, se hace preciso desarrollar los artículos 8.· y 9.° de
la citada disposición, oon objeto de regular el régimen de ayu
das previstas en dichos preceptQs, con cargo a los crédltos le
gislativos del presupuesto de Detensa.

En su virtud, dispongo:

-Articulo 1.0 Las personas, Asociaciones y Entidades que se
consideren con derecho a ser declarado3 posiblas benericiarlOS
de las ayudas previstas en los articulas 8. 0 y 9.· del Real De·
creto 2571/1983, de 27 de septiembre, podrán solicitar la decla·
ración de beneficiario mediante Instancia en la que deberán
formalizar el compromiso de los apartados 2 y 3 dei articu·
lo 8.· del Real Decreto citado. En la instancia se hará c~nste.r
la fecha en que se solicitó la autori:zución para la instalación
del palomar.

El General-Jefe de Ingenieros del Ejército resolverá, por mi
delegación, las solicitudes presentadas. De las resoludones fa
vorables a la declaración de beneficiarlo dará conocimiento
al Servicio Colombófilo Militar y a la Intervención General de
Defensa.

Art. 2.· Los beneficiario. comprendidos en el articulo ante
rtor podrán solicitar del JAfe del Servicio Colombófilo MilItar
la concesión de las ayudas previstas en Igs apartados a) y bl
del articulo 8.· del Real Decreto 2571/1983.

Las petictonés serán formuladas mediante Instancia,. a. la
que deberin acompallar los interesados una Memona Justlf!
caliva de la necesidad de las ayudas que soliciten.

Cuando la resolución del Jefe del Servicio Colombófilo Mi
litar sea favorable designará el Palomar Mllltar que haya de
prestar las ayudas' concedidas. La prestación se realizarª, ex·
c1usivamente, en el dornicllio del Palomar MlIJlar y no podrán
ocasionarse gastos a Defensa por desplazamlento de personal
o por transporte de los :>ichones.

Art. 3.· La ayuda prevista en el artl~ulo 9. o del Real De
creto 2571/1983, para la sueita de palomas mensajeras, tendrá
el carácter de subvención económica del sector público, some
tida a la fiscalización previa de la Intervención General. de
este Ministerio, sin perjukio de los _de.más controles ~~ a.udIta
rla o de comprobación de la realizaCIón de las actiVidades o
programas para los que fue concedida.

Esta ayuda estará sujeta a las siguientes condici~nes:

al El gasto se imp'.ltF.l.rá, exclusivamente, a la. dotac.ión
presupuestaria de transforlC'ncias corrientes a favor de Institu
ciones Ein fines de lucro, para. el fomento de p~Jomas mensa
jeras. hasta el limite de crédito legislativo cifrado en la Orden
de aplicación y desR'rrollo del Presupuesto.

lo) No podrá ser sustituida por listas de embarque, .vales
de combustible y lubricantes, guías de transportes ml1It'lres
por cuenLa del Estado u otros documentos análogos.

Art, 4.· La ayuda económica regulada en el arllculo ante
rior será solicitada por los beneficiarios mediante inc;t-'incu:'"
en la que expresarán, con el detalle preciso, su Prograc-!. 'J, . rll::l
Actividades ColombóflIas para fomentar la crla y eduCiclón
de palomas mensajeras. En la instancia fijarAn claramol1le la
cuanlia de la ayuda que soliciten y el plazo de ejecuCiÓJ1 de
su programa, el cual no podrá rebasar el ejercicio ocoflómlco
de imputación del gasto.

Para la presentación de la solicitud será necesario la pre
via convocatoria de concurso pílbllco de méritos, en la qu'
se sellalarin las condiciones que hayan de cumplir los sol'
citantes, asl como las caus... de incompatibilidad y los crlt'


